ACTA NÚMERO 31

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 21
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, con fundamento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, así como en el acuerdo aprobado en la sesión ordinaria número veinte, de fecha 9 de julio de 2025, siendo las doce horas del día catorce del mes de julio del año dos mil veinticinco, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez efectuados los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Lectura, dispensa, modificación y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria No. 20 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

III. Presentación de Proyectos de Acuerdos y Resoluciones.

1. Proyecto de acuerdo de la Comisión de Movilidad para acordar emitir un exhorto a la Subsecretaría de Transporte de Gobierno del Estado de Chihuahua y a la Dirección de Transporte de Ciudad Juárez, a fin de revisar diversos aspectos relacionados con el transporte público Juárez Bus.

IV. Presentación de Informes y Dictámenes de las Comisiones de Regidores.

1. Dictamen de la Comisión de Asentamientos Humanos para autorizar la enajenación a título oneroso de 28 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos.

2. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Ariza Residencial Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”.

3. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional denominado “Amatista Residencial Etapas 1, 2, 3 y 4”.

4. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Privada de Narihua”.

5. Dictamen de la Comisión Revisora de Fraccionamientos y Condominios para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Fraccionamiento Vilanova Norte Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”.

6. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 40,497.340 m², a favor del ciudadano Pedro Alvarado Gurrola.

7. Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 8,537.02 m², a favor del ciudadano Manuel Jesús Estrada Houston.

8. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para aprobar modificar el acuerdo autorizado en la sesión ordinaria 54 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 13 de diciembre de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 665.92 m², a favor del ciudadano Jesús Ramón Campos Pérez.
9. Dictamen de la Comisión de Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 7,266.217 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

10. Dictamen de la Comisión de Trabajo y Previsión Social para autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones al ciudadano Felipe Martínez Martínez, empleado al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

11. Dictamen de la Comisión de Gobernación para aprobar modificar el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA AVALOS MEDINA, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUELA MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia justificada del Regidor HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL, así como la ausencia del Regidor HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES y de la Regidora KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ.
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
- - - Siendo las doce horas con doce minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación de la Regidora KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO DOS.- Con relación a este asunto del orden del día y toda vez que el acta de la sesión ordinaria No. 20 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, fue entregada con anterioridad a los integrantes del mismo, en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, respectivamente, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido, por unanimidad de votos, fue aprobada el acta inicialmente mencionada.
ASUNTO TRES.- PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES.
ASUNTO TRES NUMERAL UNO.- Acordar emitir un exhorto a la Subsecretaría de Transporte de Gobierno del Estado de Chihuahua y a la Dirección de Transporte de Ciudad Juárez, a fin de revisar diversos aspectos relacionados con el transporte público Juárez Bus, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Los integrantes de este H. Ayuntamiento, acuerdan emitir un exhorto a la Subsecretaría de Transporte del Gobierno del Estado, a la Dirección de Transporte de Ciudad Juárez, a realizar una revisión exhaustiva de los estándares de capacitación del personal de seguridad privada y choferes de transporte público Juárez-Bus en Ciudad Juárez, garantizando que permitan el acceso a los usuarios del Juárez-Bus con artículos: patinetas, scooter plegables, bicicletas plegables, carritos de mandado y sillas de ruedas, para que cumplan con los requisitos necesarios para ofrecer un servicio seguro, eficiente y de inclusión mejorando la movilidad de nuestra ciudad. - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CUATRO.- PRESENTACIÓN DE INFORMES Y DICTAMENES DE LAS COMISIONES DE REGIDORES.

- - - Siendo las doce horas con treinta y nueve minutos, con fundamento en lo dispuesto por el tercer párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se dio fe de la incorporación del Regidor HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES a los trabajos de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CATRO NUMERAL UNO.- Autorizar la enajenación a título oneroso de 28 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título oneroso de 28 lotes, para uso habitacional, propiedad de este Municipio de Juárez, dentro del Programa de Regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, cuya descripción, ubicación y beneficiarios se encuentran descritos a continuación: - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	#
	Folio
	Propietario
	Colonia
	Lote
	Manzana
	Superficie en M2
	Fecha de   Venta
	Costo

	1
	68326
	Alma Lidia Rojas Rangel
	Azteca
	2 poniente A
	162
	245.00
	02/10/2018
	$ 61,250.00

	2
	65835
	Emilio Fernández Alba / Erica Madrid Castro
	Adición Campestre Virreyes
	1
	11
	267.97
	28/05/2010
	$ 37,519.60

	3
	60355
	María Guadalupe Alvarado García
	Carlos Castillo Peraza
	132
	5-H
	90.00
	13/06/2023
	$ 29,999.87

	4
	57816
	Marisol Poxtan Gallardo
	Carlos Castillo Peraza
	54
	8-D
	90.00
	23/12/2002
	$ 29,999.93

	5
	58084
	Perla Paola Delgado González
	Carlos Castillo Peraza
	16
	16-B
	90.00
	16/01/2003
	$ 29,999.99

	6
	61581
	Johan Márquez Zamarripa
	Carlos Chavira Becerra
	51
	29
	120.00
	07/06/2004
	$ 21,402.00

	7
	69380
	Sarahi García Puentes
	12 de Julio
	7
	7
	194.63
	29/05/2023
	$ 22,375.90

	8
	69190
	Teresa Torrecillas Quiñones
	Fronteriza
	3 NTE
	56
	250.00
	25/05/2022
	$ 37,507.50

	9
	69375
	José Concepción López Carreón
	Fronteriza
	2 Norte
	180
	250.00
	24/05/2023
	$ 17,253.00

	10
	26610
	María Teresa Flores Villalobos
	Ampliación Fronteriza
	2
	244
	252.31
	20/05/1996
	$    6,804.60

	11
	28807
	Samzara Flores Salazar
	Franja del Rio
	3
	461
	177.24
	27/09/1996
	$    1,772.40

	12
	69459
	Martha Yuridia Gurrola Gurrola
	Francisco Sarabia
	3-B
	85
	156.07
	05/10/2023
	$ 14,358.44

	13
	69361
	Belén Cazares de la Cruz
	Guadalajara
	10
	103
	370.74
	04/05/2023
	$ 25,581.06

	14
	1116
	Francisca Meza Carbajal
	Ampliación Insurgentes
	3 Norte
	181
	279.32
	15/11/1984
	$    3,852.44

	15
	69637
	Rodiber Cruz Hernández
	José Sulaimán
	32
	2
	140.00
	11/07/2024
	$ 30,099.00

	16
	67809
	Luis Gerardo Cordero Bañuelos
	José Sulaimán
	5
	9
	140.00
	11/11/2016
	$ 21,843.00

	17
	69511
	Pedro Cruz Álvarez
	José Sulaimán
	51
	13
	140.04
	25/01/2024
	$ 24,155.90

	18
	69312
	Martha Cruz Martinez / Fidel Zaldívar Perez
	La Campesina
	13
	16
	581.75
	21/02/2023
	$ 10,035.18

	19
	65208
	Isela Uranga Jauregui
	Ladrillera de Juárez
	3
	46
	152.97
	17/06/2008
	$ 12,236.80

	20
	69281
	Oswald Parroquia Hernández
	Olivia Espinoza de Bermúdez
	30
	5-B
	140.00
	16/12/2022
	$ 28,000.00

	21
	69578
	Ana Guadalupe Villalobos Ramírez / Raúl Omar Rendon Carbajal
	Puerto La Paz
	7
	202
	152.55
	13/03/2024
	$ 10,526.33

	22
	69407
	Luis Alberto Chávez Almeida
	Plutarco Elías Calles
	3
	180
	351.57
	05/07/2023
	$ 20,216.27

	23
	43213
	Jorge Torres Ibarra
	Sor Juana Inés de la Cruz
	3
	13
	126.00
	28/10/1999
	$ 21,677.10

	24
	69214
	Antonino Diaz Recio
	Siglo XXI
	6
	5
	271.22
	23/06/2022
	$ 10,848.60

	25
	15013
	Rodolfo Torres Ruiz
	Tierra Nueva
	27
	45
	160.00
	19/01/1995
	$    6,000.14

	26
	41376
	Norma Irene Hernández Luna / Roberto Juárez Perez
	Tierra Nueva
	48
	46
	160.00
	30/06/1999
	$ 60,041.40

	27
	27282
	Gisela Yerince Monge Vázquez
	Tierra Nueva II
	26
	108
	150.00
	28/06/1996
	$ 10,737.12

	28
	69093
	María Guadalupe Cárdenas de la Cruz
	Tierra Nueva II
	84
	28
	150.00
	02/02/2022
	$ 33,025.00


SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario del Honorable Ayuntamiento y Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda a formalizar las presentes enajenaciones mediante los títulos de propiedad respectivos, una vez que se hayan liquidado los precios de venta de los predios en comento, en el entendido que hasta en tanto no se liquiden, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en los acuerdos de las respectivas sesiones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CATRO NUMERAL DOS.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Ariza Residencial Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Ariza Residencial Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”, a ubicarse en el Blvd, Fundadores S/N, Col, Zaragoza de esta Ciudad, con una superficie total de 200,206.110 m2, a solicitud de Enalte Desarrollos Inmobiliarios S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 017 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CATRO NUMERAL TRES.- Autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional denominado “Amatista Residencial Etapas 1, 2, 3 y 4”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la modificación del Fraccionamiento Habitacional denominado Amatista Residencial Etapas 1, 2, 3 y 4, ubicado en la calle Iztazihuatl S/N, colonia Erendira de esta Ciudad, con una superficie total de 70,475.478 m2, a solicitud de Enalte Desarrollos Inmobiliarios S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 018 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO CATRO NUMERAL CUATRO.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Privada de Narihua”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Privada de Narihua”, a ubicarse en la calle Narihua # 1791, en el ejido Zaragoza de esta Ciudad, con una superficie total de 10,013.40 m2, a solicitud de Corporativo 999 S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 019 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CATRO NUMERAL CINCO.- Autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Fraccionamiento Vilanova Norte Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba la autorización del Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Vilanova Norte Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”, a ubicarse en el Blvd. Fundadores #3425 de esta Ciudad, con una superficie total de 199,811.330 m2, a solicitud de Corporación Técnica de Urbanismo S.A. de C.V., en los términos del dictamen CR 019 2025, el cual pasa a formar parte del presente como si a la letra se insertase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Notifíquese para todos los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO CATRO NUMERAL SEIS.- Dictamen de la Comisión de Desarrollo Urbano para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 40,497.340 m², a favor del ciudadano Pedro Alvarado Gurrola.

Al pasar al análisis de este asunto, tuvo lugar la participación ciudadana motivo por el cual con fundamento a lo establecido en el artículo 94 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, se le concedió el uso de la palabra a los ciudadanos Christian Alberto Hernández Zúñiga y Cecilia Chavira Valle.
Una vez consumado lo anterior, después de haberse expresado diversos comentarios y posicionamientos, el Presidente Municipal Lic. Cruz Pérez Cuellar, propuso devolverlo a la comisión que emitió el dictamen, a fin de realizar una reunión de trabajo con los vecinos colindantes al predio para la revisión del proyecto, lo cual fue secundado por el Regidor Alejandro Daniel Acosta Aviña. Por lo que se procedió con el siguiente asunto del orden del día. 

ASUNTO CATRO NUMERAL SIETE.- Autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 8,537.02 m², a favor del ciudadano Manuel Jesús Estrada Houston, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza la Modificación Menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible para el Centro de Población de la Cabecera Municipal de Juárez 2024 (PDUS), correspondiente a un cambio de zonificación secundaria para pasar de un uso de suelo denominado Industria e Instalaciones de Riego clave 0.3 (IR-0.3) A Servicios Generales clave 4 (SG-4) de un predio ubicado en la carretera Casas Grandes número 2419 esquina con Eje Vial Juan Gabriel de la colonia Avícola Emiliano Zapata de esta ciudad, a favor del ciudadano Manuel Jesús Estrada Houston; y cuyos datos obran debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio para este Distrito Bravos en el Estado de Chihuahua, de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

	TIPO
	INSCRIPCIÓN
	LIBRO
	SECCIÓN
	M2

	Terreno y Finca
	71
	6563
	Primera
	8,537.02 m2


SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales y administrativos conducentes. - - - - - - - - 

ASUNTO CATRO NUMERAL OCHO.- Aprobar modificar el acuerdo autorizado en la sesión ordinaria 54 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 13 de diciembre de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 665.92 m², a favor del ciudadano Jesús Ramón Campos Pérez, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba modificar el asunto cinco, numeral catorce, en su acuerdo primero de la Sesión ordinaria número cincuenta y cuatro del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Distrito Bravos, Estado de Chihuahua, de fecha trece de diciembre de dos mil veintitrés quedando de la siguiente manera: - - - - - - - - - - 
Por lo que se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa a favor del C. Jesús Ramón Campos Pérez del expediente número CV-030/2023, en relación a un terreno municipal, que se describe como bien de dominio público, identificado como lote A, manzana S/N, ubicado sobre la calle Paso del Norte número 2345, en la colonia Chaveña, de esta ciudad, con una superficie de 665.92 m², el cual será destinado para uso comercial, quedando el cuadro de construcción con los siguientes lados, rumbos, medidas y conlindacias de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE 37°45’53”
	55.33 metros
	Propiedad Particular

	2-3
	NW 06°45’30”
	46.81 metros
	Calle Paso del Norte

	3-1
	SW 64°25’41”
	28.46 metros
	Propiedad Particular


Dicha modificación solicitada en el cuadro de construcción del terreno municipal, es con el fin de que coincida con su antecedente, en la inscripción 122, a folio 123, del libro 2862, de la sección primera, que se encuentra debidamente registrada en el Registro Público de la Propiedad, para este Distrito Judicial Bravos y cuando sea el momento pertinente para la protocolización de la compraventa a favor del C. Jesús Ramón Campos Pérez, se garantice la certeza juridica sobre la titularidad y los limites del inmueble. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDO.- En caso de incumplimiento a lo estipulado en dicho contrato o por así convenir a los intereses de este Municipio, este tendrá la facultad de dar por terminado anticipadamente y/o dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29, fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que naya  lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CATRO NUMERAL NUEVE.- Autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 7,266.217 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor del ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA. En relación al terreno municipal el cual se describe como bien de “dominio público”, ubicado en la Avenida Fundadores y calle Cerrada de San Ángel, identificado como equipamiento de la manzana 28 fraccionamiento Cerradas San Ángel Etapa 3, de esta ciudad, con una superficie de 7,266.217 m², y que cuentan con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S29º12'07"W
	92.86 metros
	Avenida Fundadores

	2-3


	
	RADIO               16.685 metros

LINEA CURVA   30.577 metros
	Lote 1 Manzana 29 Área Jardinada

	3-4
	
	RADIO               65.000 metros

LINEA CURVA 24.658 metros
	Calle Cerrada de San Ángel

	4-5


	
	RADIO            573.842 metros

LINEA CURVA 30.770 metros


	Calle Cerrada de San Ángel

	5-6
	N60º00'20"E
	16.91 metros
	Lote 1 Manzana 27 Comercial

	6-7
	N30º01'05"W
	27.46 metros
	Lote 1 Manzana 27 Comercial

	7-8
	N59º58'55"E
	97.76 metros
	Manzana 26

	8-1
	S45º22'17"E
	37.78 metros
	Manzana 25


SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente desincorporación y enajenación, mediante el documento legal que corresponda, a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión de Cabildo correspondiente, la cual deberá llevar inserta: - - - 

A. La mención de las condicionantes señaladas en los dictámenes de factibilidad de desincorporación y enajenación emitidos mediante oficios DGDU/DCP/APDU/830/2025, de la Dirección General de Desarrollo Urbano. y SM/DAOP/094/2025 emitido por La Sindicatura Municipal.

TERCERO.- En caso de que el adquirente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, se podrá rescindir el contrato correspondiente, o en su caso, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización, o bien, en caso de que no se haya trasmitido mediante escritura pública la propiedad del inmueble a favor del adquirente, se dejará sin efectos el presente acuerdo mediante el procedimiento legal correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CATRO NUMERAL DIEZ.- Autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones al ciudadano Felipe Martínez Martínez, empleado al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $11,154.02/100 (once mil ciento cincuenta y cuatro pesos 02/100 M.N.) a favor del C. Felipe Martínez Martínez a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que se instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la aplicación de la exención de pago que se refiere el acuerdo primero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CATRO NUMERAL ONCE.- Aprobar modificar el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, mismo que mediante votación nominal y por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba las modificaciones y adiciones al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, el cual queda redactado en los siguientes términos:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 149.- …
Para que las comisiones puedan sesionar válidamente, se requiere la asistencia de la mayoría de sus miembros, entre los que deberá estar su coordinador. Si no concurren la mayoría de las y los Regidores integrantes de la comisión, él, la, las o los Regidores asistentes convocarán en forma inmediata a una nueva sesión para tratar el mismo orden del día, la cual se celebrará dentro de los siguientes 3 días hábiles, sesionado válidamente con él, la, las o los integrantes que concurran a dicha sesión.

…

…

TRANSITORIO:

ÚNICO.- La presente reforma al Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, entrara en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO.- Se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario del Ayuntamiento, para que remitan el presente acuerdo para su publicación en la Gaceta Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
ASUNTO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las trece horas con diecinueve minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para acordar emitir un exhorto a la Subsecretaría de Transporte de Gobierno del Estado de Chihuahua y a la Dirección de Transporte de Ciudad Juárez, a fin de revisar diversos aspectos relacionados con el transporte público Juárez Bus, b).- Dictamen para autorizar la enajenación a título oneroso de 28 lotes para uso habitacional, dentro del programa de regularización de la Dirección General de Asentamientos Humanos, c).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Ariza Residencial Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”, d).- Dictamen autorizar modificar el Fraccionamiento Habitacional denominado “Amatista Residencial Etapas 1, 2, 3 y 4”, e).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Privada de Narihua”, f).- Dictamen para autorizar el Fraccionamiento Habitacional Unifamiliar a denominarse “Fraccionamiento Vilanova Norte Etapas 1, 2, 3, 4, 5 y 6”, g).- Dictamen para autorizar una modificación menor al Plan de Desarrollo Urbano Sostenible, respecto de un predio con una superficie total de 8,537.02 m², a favor del ciudadano Manuel Jesús Estrada Houston, h).- Dictamen para aprobar modificar el acuerdo autorizado en la sesión ordinaria 54 del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de fecha 13 de diciembre de 2023, respecto de la desincorporación y enajenación a título oneroso de un predio municipal, con superficie de 665.92 m², a favor del ciudadano Jesús Ramón Campos Pérez, i).- Dictamen para autorizar la desincorporación y enajenación a título gratuito de un predio municipal, con superficie de 7,266.217 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, j).- Dictamen para autorizar la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones al ciudadano Felipe Martínez Martínez, empleado al servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, k).- Dictamen para aprobar modificar el Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y l).- Grabación de audio y video.
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